
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00274 

DEMANDANTE: BANCO W 
DEMANDADO: CARMEN YOLANDA ACEROS DE RANGEL 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial allegado al correo por el 
apoderado de la parte demandante manifestando su renuncia al poder el 26 de junio del año en 
curso. (Anotación 22) y memorial solicita oficiar entidades (Anotación 26) Lebrija, julio 27 de 2023
  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo indicado en el artículo 77 del C.G.P., se acepta la renuncia 
del poder efectuada por el abogado JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ como 
apoderado de la parte demandante. 
 
Reconocer personería para actuar como apoderada de la parte demandante a la 
abogada WENDY LORENA BELLO RAMIREZ en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Para efectos de lograr la ubicación de la demandada CARMEN YOLANDA 
ACEROS DE RANGEL identificada con C.C. No. 28.212.070, solicítese datos de 
dirección física y electrónica, celular, etc., a la DIAN, TRANSUNION, 
DATACREDITO, CIFIN Y COOSALUD EPS S.A. 
 
Líbrense comunicaciones respectivas. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 
JUEZA 
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